
Núm. 154. Sobado 26 de Junio. Año de 1880. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

La» l e y e s , órdenes y anuncio» que hayan de insertarse en 

t o s B C I X T I S E S OFICIALES se han «le mandar al Jefe Político 

respect ivo , por c u y o conducto se pasarán & l o s Editores de 

!o* mencionados periódicos . 

{Real 6r,ttn de C de Abril de 1330 . ) 

So publica todos los dias, excepto los domingos. 

PRECIOS D I s u s c n i c i o s . — E n esta capital , l l evado á domici l io , 2*50 pesetas mensuales 
anticipadas; fuera de el la , 3'dO al mes; 0 el trimestre; 18 el semestre , y 2S '50 por un año. 
Su admiten suscric iones en Madrid, cu U Administración del BOLETÍN, plaza do S a n t i a 
g o , 2 .—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con 
inclusión del importe del t iempo de ubono cu s e l l o s . — U u numero suel to 50 cént imos de 
peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposic iones de las Autoridades, excepto l a s q u e sean 
á instancia departe no pobre, se insertarán olicialmeule; a s i 
mi smo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
que d imane de las mismas; pero los de interés particular p a 
garán 50 cént imos de peseta por .cada linea de inserción. 

Di|)iiliinOii provincial. 
Contaduría.—Negociado 4.° 

Circular. 

•Publicada en el BOLETÍN OFICIAL 

de 17 del corriente la Real orden de 
30 de Abril último sobre el modo 
y forma de hacer electivos la Dipu
tación los descubiertos'por Repar
timiento provincial, me dirijo ¿los 
Ayuntamientos de esta provincia 
á quienes corresponda su eumpli-
mieirto para que se sirvan remitir 
nota de las cantidades consignadas 
en presupuesto para el pngo de los 
atrasos, y los que aun no hayan 
propuesto la forma de satisfacer lo 
que adeudan, lo verifiquen en un 
breve plazo, á fin de cumplir lo dis
puesto en la citada Real drden y 
en la de 19 de Marzo de 1879. 

Madrid 20 de Junio de 1880 .= 
El Presidente, El Conde de la 
Hornera. 

i Al Hospital general y de 
la Pasión . 30*06 por 100. 

A la diputación de pobres 
de la parroquia de San 
Sebastian 30*06 » 

Al hospital de San Juan de 
Dios 8'02 » 

A la Inclusa 6*61 » 
Al Colegio de Desampara

dos 13*23 » 
A las cárceles de Villa y 

Corte 12'02 » 

¡Sesión de 21 de Mayo de 1880. 

P B E S 1 D E N C I A D E L 8 R . C O N D E D E L A 

R O M E R A . 

Señores que asistieron: 
Calvo.—Cassá.—Gil.—Guillen (Don 

Mariano). — Gómez Parreño. — López.— 
Martínez Aparicio.—Martin Murga.--Mel
gar .— Mellado. — Morales. — Morcillo. — 
Narbon. —Ortiz. — Pozo. — Prast.—Re
gidor.—Revuelta.—Rojas.—Sánchez Me
rino. — Serantes. — Stuyck. — La Torre 
{Secretario).—San Martin de la Vara (Se
cretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
do, se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de una co
municación de los Sres. Patronos de la 
memoria fundada por D. José Antonio 
San Román, participando haber hecho 
efectivas en la Administración económi
ca de esta provincia 5.924*12 pesetas por 
iutereses de los semetros do 1.° de Julio 
y 1.° de Enero últimos de las inscripcio
nes pertenecientes á dicha fundación; y 
de couformidad con lo propuesto por los 
expresados señores, se acordó que las 
•124* 12 pesetas se reserven para sufragar 
los gastos que ocurran en el patronazgo, y 
ipie de las 5.000 se dd á cada uno de los 
institutos agraciados la participación si
guiente cu capital y eu renta: 

100 

Como consecuencia, las 5.000 pese
tas se distribuirán en la forma siguiente: 

Hospital general, etc . . . 1.503 » 
Diputación de pobres . . . 1.503 » 
Hospital de San Juan de 

Dios 401 » 
Inclusa 330*50 
Desamparados 661*50 
Cárceles üOl » 

5.000 » 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordáudoso lo 
siguiente: 

Comisión de Beneficencia. 

Autorizar al Sr. Arquitecto provincial 
para que proceda á ejecutar las obras de 
reparación necesarias eu los excusados de 
la Inclusa y Colegio de la Paz, sujetán
dose al coste calculado de 1.200 pesetas. 

Acceder á lo solicitado por el acogido 
del Hospicio Josd Duran y Sancho, pi
diendo se. le devuelva la cartilla do la 
Caja de Ahorros que reclama, señalada 
con el núm. 21.979, y dar la3 órdenes 
oportunas para que pueda hacerla efec
tiva. 

No acceder á la instancia de Teresa 
Moya en la parte relativa á sufragar los 
gastos de conducción á Madrid de su hija 
Francisca Simarro, que se halla en el 
Manicomio de San Baudilio, pero autori
zar la entrega de dicha demento á su 
madre ó persona á quieu ésta comisione 
para que pueda trasladarla al Manicomio 
de Santa Isabel. 

Declarar vacante la plaza de practi
cante de 1.' clase de Farmacia que des
empeñaba 1). Cayo Sesma Olavarría, que 
ha fallecido. 

Admitir la dimisión del ministrante 
D. Eladio Manzano, sustituydudole con 
un practicante de la clase de terceros do 
Medicina. 

Ampliar por 30 dias el plazo concedi
do para solicitar examen de practicantes 
de Medicina, y que se auuncie diariamen
te en el Diario oficial de Avisos y en el 
tablou destinado al efecto eu la Facul
tad de Medicina de la Universidad. 

Comisión de Hacienda. 

Aprobar la cuenta do estancias de 
dementes eu el Manicomio de San Baudi

lio de Llobregat, correspondiente al mes 
de Abril último, y declarar de abouo su 
iiui-orte de 5.362*50 pesetas. 

Declarar de abono á Lucía Alarilla y 
Díaz, natural de Valdetorres, la dote de 
500 pesetas que le correspondió en el sor
teo celebrado por esta Corporación en 28 
de Febrero del año último. 

Declarar de abono á Regina Arroyo y 
Martin, acogida que ha sido del Hospicio, 
la cantidad de 500 pesetas que le corres
pondió en el sorteo celebrado en 15 de 
Febn-ro de 1875. abonándose con cargo 
a la Secpion 1-", capítulo 2.° y art. 4.° del 
presupuesto ordinario vigente. 

• 
Comisión de Personal. 

Correr la escala entre los practican
tes supernumerarios de Medicina, y nom
brar p;tra las resoltas á D. Joiqoin Mar
tínez Vigueras y D. Manuel Varona 
S¡tuz, aspirantes que ocupan los dos pri
meros lugares. 

Correr la escala entre los practicantes 
de 2 . a clase de Farmacia, ascendiendo á 
la misma el primer supernumerario Don 
Francisco Villanueva y Nuñez, y nom
brar para las resultas de supernumerario 
á D. Toribio Heredero y Martin, aspiran
te que ocupa el primer lugar. 

Acceder á la permuta do destinos so
licitada por el Oficial de la clase de ter
ceros de esta Secretaría D. Rafael San 
Martin y el Secretario de la Diputación 
provincial de Huesea D. Manuel Gouza-
lez Ordoñez, debieudo ser nombrado dste 
en el mismo lugar quo ocupaba el señor 
San Martin, pero sin que su nombramien
to se entienda en comisión, como ha so
licitado. 

Tener por retirado el dictamen propo
niendo que se oficie al Sr. Decano para 
que verifique examen de practicantes de 
Medicina. 

Comisión de Gobernación. 

Acceder á la próroga solicitada por 
D. Luis Pazos y D. Luis Plauelles, con
tratistas del servicio do bagajes, pidien
do se prorogue dicho contrato, siempre 
que estos señores acepten la cantidad de 
118.500 pesetas por los tres años que ha 
de durar la contrata y siu derecho á uiu-
guna otra subvención por coucepto algu
no, sieudo de su cuenta los gastos de es
critura. 

Ordenar al Alcalde de Barajas cum
pla lo que se le tiene mandado, abonando 
á D. Josd Caballero, Comtsiouado de apre
mio quo ha sido eu aquel pueblo, sus die
tas, importantes 434*75 pesetas,eu el tdr-
rnino de 15 dias; provinidndole que de no 
hacerlo así se le impondrá la multa áque 
baceñ referencia los artículos 183 y 184 
de la ley muuiciual y se lo exigirán las 
dein -s respousabilidades á que hubiere 
lugar. 

Aprobar el proyecto de repartimiento 
dolos 11 126.900 pesetas que han corres
pondido á esta provincia por cupo de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería para el año económico de 1880 á 
81, por el cual la riqueza sale gravada al 

mismo tipo de 20*80 por 100 que en el 
año actual. 

Autoriztr á los Ayuntamientos de 
Meco, Barajas, Canencia, Madar.'.o>, Vi
llar del O.mo, San Fernando, Villalvilla, 
Cobeña, R izas de Puerto- Real, Los Mo
linos, Valdemorillo y Alcorcen para que 
puedan establecer puestos públicos con 
venta exclusiva al por menor de I03 ar-
tí:ulos gravados con el impuesto de con
sumos. 

Comisión de Fomento. 

Tener por retirado el dictamen rela
tivo á la pretensión del contratista del 
Asilo de las Mercedes, pidiendo so le ad
mita la fianza en fincas. 

Conceder la cantidad de 250 pesetas, 
abouable con cargo al capítulo de impre
vistos, para el certamen científico-litera
rio que ha de celebrar este mes la Socie
dad El Fomento de las Artes. 

Aprobar el presupuesto formado para 
Les estudios de campo del camino de Val-
daracete á la carretera de Carabaña, y 
disponer se libre á favor del Director fa
cultativo la cauti lad de 118 pesetas á 
que asciende dicho presupuesto. 

Remitir al Sr. Gobernador para los 
efectos procedentes el proyecto formado 
para la coustruccion de uu cementerio en 
Pozuelo de Alarcon. 

Declarar de abono al contratista del 
acopio y machaqueo de piedra para el ca
mino de Madrid á Aran juez, D. Mateo 
Castro, la cantidad dé 160*21 pesetas á 
que asciende la liquidación formada por 
iutereses de demora, á razón del 6 por 100 
anual. 

Poner eu conocimiento de la Contadu
ría para los efectos que proceda, que el 
Sr. Calvet ha revocado el poder quo para 
hacer efectivos los libramientos expedi
dos á su favor comocoutratista del cami
no de Villacouejos al de la Cruz del Cuar
to, tenía otorgado á favor de D Francis
co Martí, y manifestar á dste, así como 
á D. Pedro López, que su reclamación no 
tiene valor alguno para dejar de recono
cer como úuico contratista al Sr. Calvet, 
ni para suspender los efectos del contra
to, ínterin se dicto una providencia en 
contrario por el tribunal que entiende en 
las cuestiones suscitadas eutre ellos. 

Trasladar al Ayuntamiento de Boadi* 
Ha uní comunicación del contratista del 
camino de dicho pueblo á la carretera de 
Extremadura pulieu lo se proceda á la 
expropiación de uu huarto eu el arroyo do 
I03 Meaques, y encargar al referido» 
Ayuntamiento que cou toda actividad 
proceda á la expropiación quo se indica 
y á cualquiera otra que se haga nece
saria. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Stuy >k preguntó por qué" no sa había 
dado cumplimiento al acuerdo adoptado 
por la Corporación en 7 del corriente, 
por el que se dispuso que la vacauto pro
ducida tín la Secretaría por fallecimiento 
del Oficial -r. Palacios fuera cubierta por 
ascenso de escala. 

El Sr. Sánchez Merino contestó ¿ 


